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APROBACION POR LA COMISION 

Determinación de los índices multiplicadores de los Cuerpos únicos de la Carre- 
ra Judicial, de la Carrera Fiscal y del Secretariado de la Administración de 
Justicia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en  el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Presupuestos relativo al proyec- 
to de Ley por el que se determinan los índices multiplica- 
dores de los Cuerpos únicos de la Carrera Judicial, de la 
Carrera Fiscal y del Secretariado de la Administración de 
Justicia, que ha sido tramitado por la misma con compe- 
tencia legislativa plena, de conformidad con lo previsto en 
el articulo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciembre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
-Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha aprobado con competencia 
legislativa plena, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 75.2 de la Constitución, el proyecto de Ley por el 
que se determinan los índices multiplicadores de los 
Cuerpos únicos de la Carrera Judicial, de la Carrera Fis- 
cal y del Secretariado de la Administración de Justicia 
con el siguiente texto: 

ARTICULO PRIMERO 

Las retribuciones básicas que, de conformidad con el 
sistema establecido en los artículos 4." y 5.0 de la Ley 
17/1980, de 24 de abril, corresponden a los miembros de 
la Carrera Judicial, Fiscal y de Secretariado de la Admi- 

nistración de Justicia y Médicos Forenses, se determina- 
rán piediante la aplicación de los índices multiplicadores 
que se fijan en los artículos siguientes a la base que se 
establezcan en las correspondientes Leyes de Presupues- 
tos. 

ARTICULO SEGUNDO 

Carrera Judicial 

Presidente de la Sala del Tribunal Supremo . . . . .  4,75 
Magistrado del Tribunal Supremo . . . . . . . . . . . . . .  4,50 
Magistrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,OO 
Juez, grado de ascenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,50 

3,50 Juez, grado ck ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ARTICULO TERCERO 

Carrera Fiscal 

Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.. . . . . . . . . .  4,75 

Categoría Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,OO 
Categoría Tercera, grado de ascenso . . . . . . . . . . . .  3,50 
Categoría Tercera, grado de ingreso. . . . . . . . . . . . .  350 

Categoría Primera. ............................ 4,50 
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ARTICULO CUARTO 

Secretarios de la Administración de 
Justicia y Médicos Forenses 

Categoría Primera.. ........................... 350 
Categoría Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,25 
Categoría Tercera, grado de ascenso . . . . . . . . . . . .  3,OO 
Categoría Tercera, grado de ingreso. . . . . . . . . . . . .  3,OO 
Secretarios de la Administración de Justicia pro- 
cedentes de Tánger y de la zona norte de Marrue- 

Médicos Forenses y Funcionarios con titulación 
superior del Instituto Nacional de Toxicología . . .  

cos a extinguir.. .............................. 3,OO 

250 

ARTICULO QUINTO 

Los antiguos Jueces y Fiscales de Distrito, así como los 
Secretarios de Juzgados de Distrito, seguirán percibiendo 
por el concepto de antigüedad las cantidades que por trie- 
nios tuvieran consolidadas en sus Cuerpos de origen a la 
fecha de su integración o promoción. Los trienios perfec- 
cionados con posterioridad a la fecha de su integración o 
promoción se calcularán sobre los sueldos resultantes de 
aplicar los índices multiplicadores fijados en esta Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

La presente'ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado)), aunque sus 
efectos económicos se retrotraerán al primero de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. 

SEGUNDA 

N o  obstante lo establecido en la Disposición anterior, 
los efectos de los nuevos índices multiplicadores que, se fi-  
jan en esta Ley, se retrotraerán, para quienes hubieran 
sido promovidos o integrados en una categoría o grado 
superior, a la fecha en que tuvo lugar la promoción o inte- 
gración. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos sexto, s6ptimo y octavo 
de la Ley 17/1980, de 24 de abril. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de abril dc 
1983.-El Presidente, Alfonso Osorio Carda.-El Secre- 
tario, Enrique Sapena Granell. 


